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til» y se cerrará a las catorce horas del mismo día hábil de 
publicación de dicho anuncio. .

Fecha de desembolso para las dos series: 6 de febrero 
de 2006.

Intereses: Las obligaciones de las series 6 y 7 deven-
garán intereses a tipo de interés variable desde el 6 de 
febrero de 2006 (incluida esta fecha) , pagadero por tri-
mestres vencidos, los días 6 de febrero, 6 de mayo, 6 de 
agosto y 6 de noviembre de cada año, desde el 6 de mayo 
de 2006 y hasta la Fecha de Vencimiento con respecto a 
cada serie. El tipo de interés variable aplicable a las obli-
gaciones se determinará mediante la suma de (i) el tipo 
de interés de referencia Libor del dólar estadounidense a 
tres meses, según se publica en la página de visualización 
designada como 3750 en el servicio Telerate aproxima-
damente a las 11 horas hora de Londres, del segundo día 
hábil en Londres anterior a la fecha de inicio del corres-
pondiente período de interés y (ii) un diferencial de 0,01 
por cien anual para la serie 6 y un diferencial del 0,06 por 
cien anual para la serie 7.

Amortización: Las obligaciones de la serie 6 se amorti-
zarán totalmente por su valor nominal el día 6 de febrero 
de 2008 y las obligaciones de la serie 7 se amortizarán to-
talmente por su valor nominal el día 6 de febrero de 2009.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Londres o en otra Bolsa de Valores de la Unión Europea.

Garante: Las presentes emisiones de obligaciones es-
tán garantizadas por Banco Santander Central Hispano, 
Sociedad Anónima.

Entidades aseguradoras y colocadoras: Goldman, Sa-
chs & Co. y Morgan Stanley & Co. Incorporated. .

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas para cada una de las series. El Comisario 
provisional de los respectivos sindicatos es don Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 31 de enero de 2006.–José Antonio Soler Ra-
mos, Presidente del Consejo de Administración.–4.349. 

 SENTA 3000, S. L.
(Sociedad escindida)

SARRIA RENTA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades Limitadas, y 242 y 254 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta Ge-
neral de Socios de Senta 3000, S.L., celebrada con carác-
ter universal el pasado 27 de diciembre de 2005, adoptó, 
por unanimidad, el acuerdo de escindir parcialmente la 
compañía, mediante segregación de parte de su patrimo-
nio que se traspasará en bloque a la sociedad beneficiaria 
de la misma, de nueva creación, Sarria Renta, S.L.

El acuerdo de escisión se adoptó con base en el Pro-
yecto de Escisión depositado en el Registro Mercantil, el 
día 23 de diciembre de 2005, y en el Balance de escisión 
de la compañía, cerrado a 15 de noviembre de 2005.

Los socios, acreedores y trabajadores de la sociedad 
escindida, Senta 3000, S.L., podrán solicitar el texto ínte-
gro del acuerdo adoptado, y del Balance de escisión. Los 
acreedores de la misma, podrán, así mismo, oponerse a 
ella, en el plazo y términos previstos en los artículos 243 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de diciembre de 2005.–El Administrador 
único, José Pozo García.–2.832. y 3.ª 1-2-2006 

 SERVICIO INTEGRAL DE PRODUCTOS 
DE GRAN CONSUMO, S. A.

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria de ac-
cionistas previamente convocada y celebrada en segunda 
convocatoria el día 18 de Noviembre de 2005, se acordó 
la disolución de la Sociedad, nombrando Liquidador a 
don Agustín Sánchez González.

Bilbao, a 18 de noviembre de 2005.–El Liquidador. 
Agustín Sánchez González.–3.981. 

 SÍLICES DE FUENTES, S. L.
(Sociedad absorbente)

ARENAS CASTELLANAS, S. A.
Sociedad unipersonal

CANTERAS CANDAMIL, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de las citadas sociedades, celebradas 
todas ellas el 30 de noviembre de 2005, aprobaron, todas 
ellas, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por Sílices de Fuentes, S. L., de 
Arenas Castellanas, S. A., y Canteras Candamil, S. L., 
con disolución sin liquidación de las sociedades absorbi-
das y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente, y sin ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titu-
lar del cien por cien del capital de las sociedades absorbi-
das, todo ello en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en los Registros Mercan-
tiles de Córdoba y Segovia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Córdoba, 1 de diciembre de 2005.–Los Administrado-
res únicos de Sílices de Fuentes, S. L., Francisco Jiménez 
Romero, de Arenas Castellanas, S. A., José Hidalgo Gar-
cía y de Canteras Candamil, S. L., Francisco Jiménez 
Romero.–3.310. 2.ª 1-2-2006 

 SOGECABLE, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Soge-
cable, S. A., se convoca a los señores accionistas a la 
Junta General extraordinaria que se celebrará en la sede 
social de la sociedad, sita en Tres Cantos (Madrid), ave-
nida de los Artesanos, 6, a las 12:00 horas, el día 2 de 
marzo de 2006, en primera convocatoria, o el día 3 de 
marzo de 2006, en segunda convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta General en primera 
convocatoria el día 2 de marzo de 2006, en el lugar y hora 
antes señalados, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre la oferta de adquisición de 
acciones de Sogecable, S. A., por parte de Promotora de 
Informaciones, S. A.

I. Derecho de asistencia

Podrán asistir a la Junta General los accionistas que, a 
título individual o en agrupación, sean titulares de, al 
menos, cien acciones y las tengan inscritas en el corres-
pondiente registro contable con cinco días de antelación 
al señalado para la celebración de la Junta y se provean 
de la correspondiente Tarjeta de asistencia, que serán 
expedidas por la Sociedad a partir del día de publicación 
del presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 6 del Reglamento de Junta General. .

II. Derecho de representación

Todo accionista que tenga derecho de asistencia pue-
de otorgar su representación a otra persona, que deberá 
tener la condición de accionista o administrador de la 
Sociedad, sin perjuicio de los casos de representación 
familiar y otorgamiento de poderes generales, cumplien-
do con los requisitos y formalidades exigidos en el ar-

tículo 17 de los Estatutos sociales, el artículo 7 del Regla-
mento de la Junta General y por la Ley.

Para conferir su representación mediante entrega o 
correspondencia postal, los accionistas deberán cumpli-
mentar y firmar el apartado «Delegación» de la Tarjeta de 
asistencia y delegación que les remite en papel Sogeca-
ble, S.A. por correo postal. Estas delegaciones han de ser 
aceptadas por el delegado, sin lo cual no podrán usarse.

La Tarjeta debidamente cumplimentada y firmada 
deberá entregarse en la sede social de Sogecable S.A. o 
remitirse por correspondencia postal a la dirección Re-
gistro de Accionistas, Apartado número 1177 F.D. 28080, 
Madrid, pudiéndose utilizar el sobre de retorno adjunto 
suministrado por Sogecable S.A.

III. Derecho de información

A partir de la presente convocatoria, en cumplimiento 
de lo establecido en la Ley, en el artículo 14 de los Esta-
tutos Sociales y 5 del Reglamento de la Junta General, 
los accionistas tienen el derecho a examinar en el domi-
cilio social (avenida de los Artesanos, 6, de Tres Cantos, 
Madrid), consultar en la página web de la Sociedad 
(www.sogecable.com) y solicitar la entrega o el envío, 
inmediato y gratuito, de copia del siguiente documento:

Texto del informe favorable sobre la Oferta Pública 
de adquisición de acciones de Sogecable, S. A., de con-
formidad con el artículo 20 del Real Decreto 1197/1991, 
aprobado por el Consejo de Administración de fecha 30 
de enero de 2006.

Asimismo los accionistas podrán examinar en el do-
micilio social, (Avenida de los Artesanos, 6 de Tres 
Cantos-Madrid), y consultar en la página web de la So-
ciedad (www.sogecable.com), los siguientes documen-
tos:

Folleto explicativo de la Oferta Pública de adquisición 
de acciones de Sogecable formulada por Promotora de 
Informaciones S.A. con fecha 23 de enero de 2006.

Anuncio de la Oferta Pública de adquisición de accio-
nes de Sogecable formulada por Promotora de Informa-
ciones S.A. con fecha 23 de enero de 2006.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 5 del Regla-
mento de la Junta General, los accionistas, mediante co-
municación escrita, podrán solicitar de los administrado-
res hasta el séptimo día anterior previsto para la 
celebración de la Junta, informaciones o aclaraciones, o 
formular preguntas acerca de los asuntos comprendidos 
en el Orden del Día y sobre la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la ce-
lebración de la última Junta General.

El solicitante deberá acreditar su identidad, en el caso 
de solicitud de información por escrito, mediante fotoco-
pia de su Documento Nacional de Identidad o Pasaporte 
y, si se tratara de personas jurídicas, documento de acre-
ditación suficiente de su representación. Adicionalmente, 
el solicitante deberá acreditar su condición de accionista 
o proporcionar los datos suficientes para que puedan ser 
verificados por la Sociedad.

Asimismo, se pone en conocimiento de los accionistas 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aquellos accionistas 
que representen, al menos un cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un complemento 
a la convocatoria de la Junta General de Accionistas, in-
cluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. El ejer-
cicio de este derecho deberá hacerse mediante notifica-
ción fehaciente que deberá recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de esta convocatoria.

IV. Ejercicio del derecho de voto

Habida cuenta del carácter meramente informativo del 
único punto integrante del Orden del Día de la Junta Ge-
neral de Accionistas, no procede establecer los mecanis-
mos necesarios para el ejercicio del derecho de voto por 
parte de los accionistas. Lo anterior se entenderá de apli-
cación sin perjuicio del derecho de los accionistas a ma-
nifestar, en la misma Junta General de Accionistas, las 
consideraciones que estimen oportunas en relación con el 
citado Orden del Día.
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No obstante, si con anterioridad a la celebración de la 
Junta General se incluyeran nuevos puntos en el Orden 
del Día que fueran susceptibles de votación, se establece-
rán los mecanismos necesarios para el ejercicio del dere-
cho de voto por los accionistas y se informará de dichos 
mecanismos en el correspondiente complemento a la 
convocatoria de la Junta General de Accionistas.

V. Presencia de Notario

El Consejo de Administración ha requerido la presen-
cia de Notario para que levante acta de la Junta General.

VI. Previsión sobre celebración de la Junta

Se prevé la celebración de la Junta General en primera 
convocatoria, es decir, el 2 de marzo de 2006, en el lugar 
y hora antes señalados.

Para más información, los accionistas podrán poner-
se en contacto con la Oficina de Atención al Accionista 
de Sogecable, S. A., llamando al teléfono 91.736.70.25, 
de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 17:30 horas, de lunes 
a viernes o en la dirección de correo electrónico 
secgeneral@sogecable.com.

Tres Cantos (Madrid), 31 de enero de 2006.–El Secre-
tario general y del Consejo de Administración, Íñigo 
Dago Elorza.–4.311. 

 TABICESA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad escindida)

FUTUCER, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias 
y Universales de socios de las citadas sociedades, celebra-
das todas ellas el 16 de enero de 2006, aprobaron, en am-
bas por unanimidad, la escisión parcial de Tabicesa, S. A. 
Unipersonal, mediante la segregación de una parte de su 
patrimonio, afecto a la actividad de cogeneración de ener-
gía eléctrica y térmica, a favor de la entidad Futucer, S. L., 
quien adquirirá por sucesión, a título particular todos los 
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio segre-
gado, en los términos y condiciones del proyecto de esci-
sión suscrito por los Órganos de Administración de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Badajoz el 23 de diciembre de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados así 
como el Balance de Escisión Auditado. Los acreedores de 
las sociedades indicadas pueden oponerse a la escisión 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del últi-
mo anuncio de escisión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la LSA. Así mismo se hace constar que se 
puso a disposición de los representantes de los trabajado-
res todos los documentos e información a que se refiere el 
artículo 238 de la LSA.

Badajoz, 26 de enero de 2006.–Presidente del Consejo 
de Administración de Tabicesa, S. A., y Administrador 
Solidario de Futucer, S. L., Gregorio Juárez Sardinero. 
3.840. y 3.ª 1-2-2006 

 TÉCNICAS DE DECORACIÓN
E INTERIORES SOF,

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento de demanda 
388/2004, ejecución 161/2005 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de don Javier Castilla Martínez, 
contra Técnicas de Decoración e Interiores Sof, Sociedad 
Limitada, sobre despido, se ha dictado resolución de fe-

cha 09/01/06, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente:

«a) Declarar al ejecutado Técnicas de Decoración 
de Interiores Sof, Sociedad Limitada, en situación de in-
solvencia total por importe de 793,30 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 9 de enero de 2006.–Doña Almudena Botella 
García-Lastra, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial número 6 de Madrid.–3.410. 

 TECNIPREC, S. L.
(Sociedad absorbente) 

TECNIMONTAJES VILASSAR, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas ambas el 20 de diciembre de 2005, aprobaron, 
por unanimidad de sus socios, la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por Tecniprec, Sociedad 
Limitada (absorbente), de Tecnimontajes Vilassar, So-
ciedad Limitada (absorbida) , con disolución sin liquida-
ción de esta última y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio a la sociedad absorbente, mediante 
ampliación del capital social de la sociedad absorbente, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona el 21 de diciembre de 2005, con aprobación de 
los respectivos balances de fusión cerrados a 30 de no-
viembre de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el articulo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Vilassar de Mar, 22 de diciembre de 2005.–Julián 
Medina López, Administrador único de Tecniprec, So-
ciedad Limitada, y Jorge Fernández Suárez, Administra-
dor único de Tecnimontajes Vilassar, Sociedad Limita-
da.–3.712. 2.ª 1-2-2006 

 TECNOPIEL, S. A.

Reducción de capital social

De acuerdo con el artículo 165 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que la Junta extraordina-
ria y universal de accionistas en su reunión celebrada el 
21 de noviembre de 2005, se acordó reducir el capital 
social en 13.823,23 euros, mediante la amortización de 
23 acciones, de las que es titular la propia sociedad, nú-
meros 1 al 23 ambos inclusive, de valor nominal 601,01 
euros cada una.

Banyoles, 13 de enero de 2006.–Secretaria del Conse-
jo de Administración.–3.304. 

 TYBOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración convoca a los señores 

accionistas a la Junta General Extraordinaria, que se ce-
lebrará en el domicilio social, sito en Massanes, Barri 
Marquès, 2, en primera convocatoria, el día 10 de marzo 
de 2006, a las doce horas o, en su caso, el día 11 de mar-
zo de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Información sobre la situación de la sociedad.
Segundo.–Modificación del objeto social, con la con-

siguiente modificación del artículo 2 de los Estatutos so-
ciales.

Tercero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta, si 
procede, o designación, en su caso, de los accionistas 
Interventores a tal efecto.

De conformidad con lo previsto en el apartado c) del 
artículo 144 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho que tienen los 
accionistas a examinar en el domicilio social el texto ín-
tegro de las modificaciones propuestas y el informe sobre 
las mismas, y de pedir la entrega o envío gratuito de di-
chos documentos. Asimismo, se hace constar el derecho 
de los accionistas a solicitar por escrito, con anterioridad 
a la reunión de la Junta o verbalmente durante la misma, 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Massanes, 16 de enero de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Josep Ponsá Vilalta.–3.719. 

 VAGONES FRIGORÍFICOS, S. L.
El Administrador único de esta sociedad convoca 

Junta general de socios, para las 20 horas del día 24 de 
febrero de 2006, en el domicilio de calle Arjona, 17, 
entresuelo derecha, Sevilla, en primera convocatoria, y 
en segunda al día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo domicilio, con objeto de tratar los puntos del si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2005.

Segundo.–Disolución de la sociedad.
Tercero.–Aprobación del acta.

Para que los socios que no estén inscritos en el Libro 
Registro de Socios, puedan asistir a las Juntas, es necesa-
rio que acrediten, documentalmente, tal condición, al 
objeto de inscribirlos en el expresado libro cinco días 
antes de la celebración de la asamblea.

A partir del día 7 de febrero de 2006, en el domicilio 
de celebración de la Junta, estará depositada la documen-
tación de la Junta, a disposición de quien tenga derecho 
para recibirlas, directamente o por correo, cuyo coste de 
envío corre a cargo de la sociedad.

Sevilla, 17 de enero de 2006.–El Administrador único, 
José Rufino Martín.–3.291. 

 VALZAGA EDIFICACIONES, S. L.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

 de socios

Se convoca a los señores socios de la compañia mer-
cantil Valzaga Edificaciones Sociedad Limitada a la 
Junta General Extraordinaria, que se celebrará en el do-
micilio social, C/ Simón Bolívar n.º 27, 1.º dpto 13, Bil-
bao, el día veinte de febrero, a las trece treinta horas, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital.
Segundo.–Delegación de facultades para elevación a 

público los acuerdos adoptados.

De conformidad con la normativa aplicable, se hace 
constar que, a partir de la publicación del presente anun-
cio de convocatoria, los socios tienen derecho a examinar 
y obtener en el domicilio social de la mercantil, o a soli-
citar a ésta que les sean remitidos, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos e informes que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Bilbao, 31 de enero de 2006.–Administradores man-
comunados, José Luis del Río Ruiz, Miguel de Oza 
Unanua.–4.339. 


